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1. OBJETIVO:
Dar las instrucciones necesarias para el préstamo de aparatos ortopédicos a los usuarios de los servicios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.


2. DEFINICIONES:

2.1. Aparato Ortopédico: Dispositivo externo diseñado para corregir problemas o deformaciones del cuerpo humano.


3. DESARROLLO:

1. Recibir en el Centro Médico, las solicitudes de préstamo de aparatos ortopédicos hechas por los funcionarios y beneficiarios del FBS.
2. Verificar la disponibilidad de los aparatos ortopédicos para préstamo.
3. El auxiliar administrativo del centro médico, autoriza mediante visto bueno sobre la solicitud, el préstamo del aparato ortopédico.
4. El auxiliar administrativo del centro médico recibe del funcionario, copia de la cédula de ciudadanía, carné que lo acredita como funcionario, pagaré y carta de instrucciones diligenciadas.
5. Por último, hacer entrega del aparato ortopédico al usuario.


4. ÁREAS QUE INTERVIENEN

Centro Médico del Fondo de Bienestar Social de la CGR.	
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5. CONTROL DE CAMBIOS:

		CONTROL DE CAMBIOS	
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